
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 422 

PROCESO: RESOLUCIÓN PROMESA DE COMPRAVENTA  

DECISIÓN: DECRETAR PRUEBAS Y AUDIENCIA INICIAL 

RAD: 158374089001-2021-00148-00 

DEMANDANTE: YUDY PAOLA RIVERA SAENZ 

DEMANDADO: MARCO ANTONIO MEDINA GARCIA  

 

Tuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Concluidas las etapas procesales de notificaciones, se permite CONVOCAR a audiencia 
inicial de acuerdo a lo establecido en el artículo 372 del Código General del Proceso.  
 

Por lo expuesto en éste proveído, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR la práctica de las siguientes pruebas: 

 

DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

A. DOCUMENTALES:  

- Promesa de contrato de compraventa firmada por las partes. 

- Copia de certificado del Folio de Matricula Inmobiliaria No 07059429 

- Copia de la escritura pública N° 0900 de 26 de Abril de 2011 de la Notaria Segunda 

del Circulo de Tunja. 
 

B. INTERROGATORIO DE PARTE:  

- Declaración del demandado MARCO ANTONIO MEDINA GARCIA   
 

C. DECLARACIÓN DE PARTE:  

- Declaración de la demandante YUDY PAOLA RIVERA SAENZ 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para la realización de la audiencia inicial, el día nueve 

(9) de febrero del 2023 a las 2:00 p.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ 

JUEZ. 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 33  hoy catorce 

(14) de diciembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria 

 


